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lí. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de junio de 1965 por La que se dis
pone el cese del Teniente de Ingenieros, E. A., don 
Francisco Palomo González, en la Policía Terri
torial de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Por haber sido ascendido al empleo de Capitán 
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente de Inge
nieros, E. A., don Francisco Palomo González,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas por 
las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de junio de 1965 por la que se dispone 
el cese del Teniente de Caballería, E. A., don José 
Lobo García, en los Servicios de Injormación y 
Seguridad de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Capitán y rein
corporarse al Ministerio del Ejército el Teniente de Caballe
ría, E. A., don José Lobo García,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en los Servicios de Información y Seguridad de la Provin
cia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de junio de 1965 por la que se 
dispone el cese del Teniente de Oficinas Milita
res don César Amatria Ruiz en el Gobierno Ge
neral de la Provincia de Ifni.

limo. Sr,: Por reincorporarse al Ministerio del Ejército, 
a petición propia, el Teniente .de Oficinas Militares don Cé
sar Amatria Ruiz,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas en las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el Gobierno General de la Provincia de Ifni.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de junio de 1965 por la que se con
firma al Brigada de la Guardia Civil don Horacio 
Mansilla Cascallana en su actual destino.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Brigada de la Guardia Civil don Horacio Mansilla Casca- 
llana, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la

propuesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas por 
las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmarle 
en el destino que viene desempeñando en las Compañías Móvi
les de Instructores de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cese de don Arturo Rifón Martínez en las 
Compañías Móviles de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Por reingresar en el Cuerpo de procedencia don 
Arturo Rifón Martínez, esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propusta de V. I., y en uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien disponer su cese en las Compañías Móviles de Instructores 
de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efecti
vidad de 28 de octubre próximo, día siguiente al en que 
cumple la licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se incorpo
ran a la relación de funcionarios del Cuerpo Gene
ral Auxiliar de Administración Civil los procedentes 
de los Cuerpos enunciados en el Decreto 1789/1965, 
de 1 de julio.

limo. Sr.: El Decreto 1789/1965, de 1 de Julio, declara la na
turaleza «auxiliar» de determinados Cuerpos Generales que no 
habían sido incorporados al Decreto 1880/1964, de 26 de junio.

En su artículo segundo dispone que a los funcionarios de los 
citados Cuerpos les será de aplicación io establecido en el ar
ticulo segundo del Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio. Para ello 
es requisito indispensable su integración en el Cuerpo General 
Auxiliar de ia Administración Civil del Estado y, por lo tanto, 
su incorporación a ia reiación de funcionarios del citado Cuerpo’.

En su virtud, esta Presidencia dei Gobierno, a tenor de io dis
puesto en ei Decreto 864/1964, de 9 de abrii, y con arregio a las 
normas contenidas en la Orden de 7 de octubre de 1964, ha te
nido a bien resoiver que se incorporen a ia reiación de funcio
narios dei Cuerpo General Auxiiiar de ia Administración Civil 
del Estado, y en el lugar que les corresponda con arreglo a los 
criterios señaiados en ia disposición transitoria tercera, dos, de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los que se 
citan en el anexo de la presente Orden, cuyos respectivos datos 
se hallan referidos a 31 de diciembre de 1963.

Se concede un plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente ai de ia publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que los funcionarios interesados formu- 
ien ante esta Presidencia del Gobierno—Comisión Superior de 
Personal—, y a través de la Subsecretaría de la que dependía su 
Cuerpo de procedencia, las reclamaciones que estimen conve
nientes en relación con sus respectivos datos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1965.—P. D., el Vicepresidente de ia 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.
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Número 
de ordeD Apellidos y nombre

González Ruiz, Sebastián ..........................
Juanena Lizazo, María Dolores ................
Juanena Lizazo, Alicia ..............................
Hernández Laguna, Rosauro ....................
Matilla Barrientos, José ...........................
Guimeraens Caruncho, Antonio ...............
Merino Gálvez, Fernando .......................
Travieso Mozo, María del Carmen .........
Sánchez Pérez, María de la Encarnación.
Oledera Casquero, Josefina .......................
Alvarez Mayo, Gonzalo ..............................
Martínez Gómez, Antonia .......................
Maestre Moreno, María Matilde .............
Pereira Duran, Miguel ..............................
García García, María ...............................
Corchs González, José ...............................
Martínez Gómez, María Dolores ............
Serrano Cerezo, Antonio ...........................
Martín Ratía, Nicolás ..................................
Martínez Yustl, Marina ...........................
Librero Gumiel, Antonio .............................
Gutiérrez Barquín, Manuel ......................
Prieto Landaburu, Amalia .......................
Pablo Blanco, María del Carmen de ......
Torres Aparicio, José ................................
Ruiz Urruela, Pilar ..................................
Iñigo-Angulo y Baldor, Micaela Dolores...
Juan Blanco, Dolores de ...........................
Arroyo Noguerol, Gustavo .......................
Luaoes Hermida, Joaquín .......................
Santos Sánchez, Angel ...............................
Maroto Benito, Jesús ..............................
Peñalver Oliva, Silvia ..............................
Altube Matesanz, Amparo .......................
Aguilón Piquer, María Teresa ................
Chillerón Martínez, María .......................
Vázquez Ochando, Dolores .......................
Power Ustara, Carolina ............................
García Calderón, Pilar ..............................
García Moratilla, José ..............................
Virsela Tubero, Teófila ...........................
Lorente Toribio, María Victoria ..............
Rojo Sebastián, Angela ...........................
Aranda Aguado, María del Carmen ......
Ariño Pascual, María ..............................
Reina Morales. María de los Angeles ......
Heras Poncela. Felipa María del Rosario.
Lobos Zafra, Luisa ..................................
Hernández García, Alfonso ....................
Moreno Caballero, María del Carmen ...
Pozo Aguado, María Dolores ....................
Conejero Sánchez. Rosario .......................
Campos Martínez, Gabriel .......................
Rodríguez Torres, María Josefa ................
Orbiso Viñuelas, María del Carmen ......
Alarnes Arroyo, María Juana ................
Oro Matéu, Pablo ........................................
Jiménez Aguirre, Ana María ....................
Caveto Cortés, Valentina ...........................
Navarro Muelas, Antonio ...........................
Astorga Leira, Ricardo ...............................
Vlch Pérez, Francisca ..................................

Pecba de 
nacimiento

Fecha del 
primer nom

bramiento
Servicios

A o

Situación
0

Ministerio

Servicio en que está 
destinado

(Centro u Organismo)
ProvmciE 

9 l ocal id:

18 abr 99 1 jul
i

40 l23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid
15 ene 10 1 iul 40 12 8 18 ÉV
15 abr 04 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid .
12 may 11 1 luí 40 23 6 _ GO P-M-M ............................... PA-Palencia
26 oct 08 1 jul 40 13 6 18 EV
24 dic 14 1 iul 40 10 9 25 EV

2 jun 05 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid ^
14 jul Ift 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid ^
22 sep 14 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid _
24 jun 12 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid _
17 feb 01 1 jul 40 8 23 EV
3 ene es 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... SE-Sevilla ,.,

14 mar 09 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid -
17 oct 95 1 jul 40 6 10 GO P-M-M ............................... MD-Madrid ..
3 oct 17 1 jul 40 22 5 16 GO P-M-M ............................... MD-Madrid .
4 abr 10 JJl 4C 23 6 GO P-M-M ............................... VL-Valencia

28 oct 14 jui 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid
14 ene 14 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid
5 nov 13 1 jul 40 12 7 — EV

27 feb 19 1 iul 40 23 6 _ GO P-M-M ............................... BN-Barcelona
18 ene 00 1 iul 40 2 9 15 EV
28 mar 18 1 Iul 40 6 2 _ EV

9 ene 23 1 jul 40 21 1 _ GO P-M-M ............................... MD-Madrid .
27 jun 13 i iul 40 18 5 15 GO P-M-M ............................... MD-Madrid .
15 ago 00 1 jul 40 23 6 _ GO P-M-M ............................... MD-Madrid
31 dic 19 1 jul 40 23 6 _ GO P-M-M ............................... MD-Madrid

5 jul 96 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid .
12 ago 15 1 jul 40 23 6 GO P-M-M ............................... MD-Madrid ..
20 mar 16 1 jul 40 23 6 _ GO P-M-M .............................. MD-Madrid
11 ene 16 1 jul 40 23 6 GO P-M-M .............................. MD-Madrid
22 dic 94 1 jnl 40 23 6 GO P-M-M .............................. MD-Madrid
15 jul 22 1 jul 40 3 1 _ EV
12 sep 07 1 sep 41 22 4 — AE Inst-Cult-Hisp ................ MD-Madrid
25 sep 15 1 sep 41 22 4 AE Inst-Cult-Hisp ................ MD-Madrid
14 mar 24 1 feb 42 11 11 _ EV
24 ago 25 1 feb 42 21 11 _ AE Inst-Cult-Hisp ................ MD-Madrid
15 jun 15 20 feb 42 4 — 5“ EV

3 jul 11 1 ene 45 6 3 29 AE Inst-Cult-Hisp ................ MD-Madrid
29 ago 12 1 ene 45 13 8 — EV

6 ago 11 27 dic 45 18 — 4 AE Inst-Cult-Hisp ................ MD-Madrid
20 dic 20 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
13 ago 28 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
2 mar 26 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid

19 abr 17 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
7 abr 18 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid

15 sep 24 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
23 ago 23 27 ene 48 — — 1 EV
29 oct 27 27 ene 48 4 3 4 EV
18 feb 29 27 ene 48 15 11 4 HA Ti-ibunal-Cuentas ............ MD-Madrid

7 may 24 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
30 dic 19 27 ene 48 4 5 4 EV
21 jun 19 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
18 mar 28 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
9 dic 19 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid

23 ene 22 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid
8 feb 28 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............ MD-Madrid

19 ene 20 27 ene 48 15 11 4 HA Ti’ibunal-Cuentas ............. MD-Madrid .
3 ene 29 27 ene 48 15 11 4 HA Tribunal-Cuentas ............. MD-Madrid .

24 dic 25 27 ene 48 15 11 4 HA Ti-ibunal-Cuentas ............. MD-Madrid
6 ago 17 27 ene 48 1 ... 19 EV

18 nov 16 26 may 48 14 1 5 AE Inst-CultrHisp ................. MD-Madrid .
18 nov 17 10 jul 48 — 14 EV

Número 
dej RegistiL 
de Persona,

A03PG1115J 
A03PG11152 
A03PG11153 
A03PG11154 
A03PG1115£ 
A03PG11156 
A03PG11157 
A03PG11158 
A03PG11159 
A03PG1116C 
A03PG11161 
A03PG11162 
A03PG1116Ó 
A03PG11164 
A03PG11165 
A03PG11166 
A03PG1116’; 
A03PG1116fc 
A03PG11169 
A03PG11170 
A03PG11171 
A03PG11172 
A03PG11173 
A03PG11174 
A03PG11175 
A03PG11176 
A03PG11177 
A03PG11178 
A03PG11179 
A03PG11180 
A03PG11181 
A03PG11182 
A03PG11183 
A03PG11184 
A03PG11185 
A03PG11186 
A03PG11187 
A03PG11188 
A03PG11189 
A03PG11190 
A03PG11191 
A03PG11192 
A03PG11193 
A03PG11194 
A03PG11195 
A03PG11196 
A03PGii197 
A03PC111198 
A03PC111199 
A03PCJ11200 
A03P<3i1201 
A03PQi1202 
AÜ3p8 11203 
A03PG11204 
A03PG11205 
A03pG11206 
A03PG112C7 
A03PO112C8 
A03PG11209 
A03PG11210 
A03PG11211 
A03FG11212
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RESOLUCION ae ¡a üireccioií General ael Insh 
tuto Geográfico y Catastral por la que se conceder 
ascensos económicos en el Cuerpo de Topógrafo 
Ayudantes de Geografía u Catastro

Como consecuencia de la dotación económica que queda v^a 
cante por jubilación de don Ismael Ramírez Martínez, que cese 
en el servicio activo de .su empleo con fecha 16 de iunio det 
corriente año.

Esta Dirección General ña temdo a bien conceder los si
guientes ascensos económicos en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía v Catastro

Don José Meras Cambronero, a 27.000 pesetas y con efecti
vidad de 16 del actual mes de junio fecha de su ascenso en 
comisión.

Don Emilio Alvarez Miñano, en comisión, a 27.000 pesetas 
V con efectividad del 17 del corriente mes de junio.

Don Joaquín Martínez Manuel, a 25.200 pesetas y con efec
tividad de 16 del actual mes de junio, fecha de su ascenso en 
comisión.

Don Rafael Arenas Ramos, en comisión, a 25.200 pesetas ' 
con efectividad de 17 del corriente mes de junio.

Los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas extraor 
diñarías.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1965.—El Director general. Vicente 

Puyal
Sr, Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal'

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan 
za Primaria por la que se otorgan al Magisterio Na
cional Primario las vacantes de dotación económico 
producidas durante el mes de mayo último

En virtud de lu establecido en los artículos 143 y 144 del vi
gente Estatuto del Magisterio Nacional Primario, aprobado por 
Decreto de 27 de octubre de 1947 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de enero de 1948) y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 4156/1964. de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Es
tado» del 31 del mismo mes).

Esta Dirección Cien eral ha resuelto:
Primero Anulai e¡ ascenso al sueldo de 27.600 pesetas con

ferido a don Leandro Peiró Rodríguez, número 34.342-bls, reha
bilitado. Murcia, por resolución de 29 de abril último («Boletín 
Oficial del Estado» del 10 de mayo) y ascender al interesado al 
sueldo de 30.480 pesetas, con efectos económicos y administrati
vos del 9 de marzo próximo pasado, adjudicándole el núme
ro 5.989-bis del escalafón vigente, que es el que le corresponde

Elevar a definitiva la resolución de 3 del actual («Boletín 
Oficial del Estado» del 11) con las siguientes alteraciones:

Ascender a los sueldos que a continuación se indican, más 
las dos mensualidades extraordinarias reglamentarias, con los 
efectos económicos y administrativos que en cada caso se deter
minan. a los siguientes Maestros;

A 32.2S0 pesetas
21-12-1964. Don Juan Magal Benzo, número 1.055-bis, reha

bilitado, Valencia, en vacante del señor Encinas, número 4.336. 
por anulación de ascenso

A 30.480 pesetas
8-4-1965. Don Honorio Jorge Vicente, número 11.257, rehabi

litado. Ciudad Real.
A 25.680 pesetas

28-4-1965. Doña Maria Aurea Franco Corredoira, núme
ro 49.786-bis. reingresada. Madrid, en vacante de la señora Al
varez. número 47 209

A 23,880 pesetas
1-2-1965. Doña Dominica Rodríguez Alonso, número 65.087, 

reingresada. Madrid, en vacante de la señora Hernández, núme
ro 66.952

28-3-1965. Don Gervasio Hernández Palomeque, núme
ro 65.992-bis. reingresado, Toledo, en vacante de la señora Bo
tella, número 63.246.

A 21.840 pesetas
15-2-1965. Doña Maria Sol Peláez García, alta a continuación 

de los opositores de 1961, reingresada, Sevilla, en vacante de la 
señora Manterola, número 2.954, Op. 61.


